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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
dé Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

*****por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas^ a-
** * * * *paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La arn

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
* * *al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeració&*bon-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuórlmien

í.*tos de tipo científico (Arta. 47). **-*
***El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo

** **la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mipmos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi, 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de le expuesto, y en base al ar 
titulado que recoge loa conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presante memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 4t. y 47 en relación 
can el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1,935).
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3 $ & ' - s é g u n  se desprende en el 
de esta HemorjLa descriptiva, consiste en un sa­

cacorchos.
I&^saeácaro^dS^^dd l^^3^§&^3 la invención tiene 

^eóao"hásé ana estruOtáráBCO&veneienal del tipo de las que 
se constituyen a partir de un ch&sis determinado pqr'Uha 

^pare^a de pletinas paralelas o bien por una pletina ̂ iibga-
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da sobre si misma en la cual se define un parcial aloja- 
^^iSñte pSra el sacacorchos propiamente dicho e incorporán­
dose un útil adicional tal como una hoja de navaja, estan­
do la pletina anteriormente citada en parte alojad&**dn el

*."seno de una pieza móvil que efectuara las funciones*^ des- 
eapsulador de botellas y de complemento para el exh&abtor

e  ̂ e
de corchos de las botellas. *̂..*

Esta estructura, que como anteriormente se ha di­
cho es en si conocida se complementa con la estructura que 
se reivindica en la presente invención y la cual consiste 
en una cubierta plástica que recubre totalmente la exten­
sión del chásis formado por la pareja de pletinas o bien 
por la pletina única. Bata cubierta se encuentra fijada 
al conjunto mediante el propio pasador que articula al ele 
mentó descapsulndor citado y además, en sun bordes ofrece 
una aleta perimctral que recubre los cantos del citado chá 
sis, aportando, pues, unas funciones estáticas y de utili­
dad cea respecto a la estructura dol sacacorchos convenció 
nal.

No cabe dudo de que un sncncorchor, realizado se­
gún la invención ofrecerá una oeoriencia mucho titán adrada 
ble al usuario que Ion útiles de ri mirme tStn eonvruclo-
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pálmente existentes, ófrocibh^e^' isc^m&s una ia^i6n'-&-.^
protección del material del chásis, el cual al estar sóm<és¿
tido, normalmente, a la acción de un medio húmedo presenté^
en loe sacacorchos convencí onal es, una superficie $

- Por últit^ cabe decir que el sacacorchos q^e nre-
*.p "* * * * * *Santa la invención es portador, además de interesantes+ca-- ̂ # ***-.'-J
-racteristicas de índole publicitaria al ofrecer un elemen--
to de la consabida utilidad tal y como es un sacacorchos

.  * *
con navaja incorporada y que además ofrece unas cará&te-
risticas sumamente estéticas que contribuirán a promocio-

****!* .'\".nar una posible marca comercial que se grabe sobre el recu-j
* **¿. '.
* *  .

' *̂r

' e ̂

^ #
Abrimiento plástico citado.

Para complementar la descripción que segtffdámente
I*. *se vá a realizar y con objeto de ayudar a una mejbr"domprea, 

sión de las características de la invención, se acompaña 
a la presente Memoria descriptiva y formando parte integra^ 
te da la misma de una hoja única de planos en la que con 
carácter ilustrativo y no limitativo se ha representado 
le siguiente:

La figura 1§ corresponde a una vista de perfil 
posterior del sacacorchos realizado según la invención, 
vista en la que con trama punteada se representa el recu­
brimiento plástico que se reivindica.

La figura 2a muestra una vista en planta del sa­
cacorchos.

ha figura corresponden una vista frontal ante- 
rior del sacacorchos.

La figura 49 es una vista posterior del sacacor­
chos.



a una vista lateral,
porel lado del descapsulador del sacacorchos, en la 

que se observa la presencia de la funda plástica y de su la4

A la vista de las mencionadas figuras y como puede: 
el sacacorchos realizado según la

s
se

constituye a partir de una pletina de chásis 1, sob#6*^a qu¡!
ge articula el elemento extractor 2 de corchos, el descaosuv* * *
lador 3 y una pequeña hoja de navaja 4, quedando to&e*'ello
distribuido según la estructura que muestra la figura 2^.
Sobre la pletina o pletinas que definen éL chásis 1 'ubica 
 ̂ . * *+*- una funda 5 de naturaleza plástica que recubre totalmente 

. .. 
toda la estructura del sacacorchos con la e x c e p c i ó n l o s

** *elementos móviles, y cuya funda plástica 4 está dotada de 
una aleta perimetral 6 que protege los cantos de la pletina 
o pletinas 1 que definen el chásis del propio sacacorchos.

5 queda vinculada a la estructura de 
conjunto mediante el propio pasador 7 que articula al ele­
mento descapsulador 3 , por lo que la operación de inserción 
de esta funda en el seno de la estructura del sacacorchos

rtíS

no resulta en ningún momento dificultosa y, lógicamente, 
no encarecerá el producto terminado.

Por último cate indicar las ventajosas caracterís­
ticas que la funda plástica aporta sobre una estructura de 
sacacorchos convencional dado que imprime a un sacacorchos 
un tacto mucho más agradable y, además, se constituye en un 
excelente vehículo portador de gra.fi amos o inscripciones 
destinadas a fines publicitario constituyendo, pues, un in­
teresante elemento promotor de ventas.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son ep asen.
cia loe que quedan reflejados en los párrafos de la áeseri¡3,

"****cían hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábaos,

.  * *

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

a así el criterio del legislador en el sentido de que paten—
j s. ^
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

*  ̂ ** ** * e índnstrialízable, nadie podrá apoyarse en ella paiMf^ ar. *
pretexto de haber introducido ligeras modificacionés;*pre- 
sentarla como nueva y propia.

¡ Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objete patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1934* 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio da explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1&.- SACACORCHOS, que siendo del tipo de los 
que se constituyen mediante un chásis conformado por. una 
pareja de pletinas paralelas ó una pletina plegada sobre 
sí misma entre las que se origina un alojamiento parcial 
para el extractor de corchos propiamente dicho, así cpmo** r" *

" < apara otro útil, tal como una pequeña hoja de navaja, es*- 
tando ambos elementos articulados entre las pletinas Nor­
mativas del chásis y combinados con un resorte de lámina

+
a modo de fleje, incorporando además un tercer elem^Rto

i-4 t
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también articulado, en funciones de descapsulador y com-
plemento del extractor, todo ello en sí conocido, esencial
mente se caracteriza porque incorpora cubriendo to3a*la

*"í *
extensión del chásis, una funda de naturaleza plástica,

*rsujeta mediante el pasador al que se articula el des&ap- 
sulador y que por sus bordes libres presenta una aleta 
perinetral que recubre los cantos del chásis.

3,3 reivindica por último, como objeto so-' 
bro el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita, por: SACACORCHOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de siete páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 9 Junio 1.9H2 
HERNARDO UNGRIA

. - ^ * 1
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